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VICENTE CASES SANZ (1 de 1)

ALCALDE-PRESIDENTE
Fecha Firma: 30/01/2025

Expediente nim.: 66/2025

BASES ESPECIFICAS QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA PROVEER EN PROPIEDAD
UNA PLAZA DE GESTOR ADMINISTRATIVO/A DE ADMINISTRACION GENERAL Y HACIENDA, DE
LA PLANTILLA DEL AYUNTAMIENTO DE BENEJUZAR, POR OPOSICION LIBRE.

PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y SISTEMA DE SELECCION.

Es objeto de la presente convocatoria es la provisién en propiedad de UNA plaza de
GESTOR ADMINISTRATIVO/A, Escala de Administracién General, Subescala Administrativa,
Grupo C, Subgrupo C1, vacante en la Plantilla de Funcionarios de este Ayuntamiento
y relacién puestos de trabajo, incluida en la Oferta de Empleo Publico de 2024.

El proceso selectivo se realizard mediante el sistema de Oposicién, por turno libre.

SEGUNDA. - LEGISLACION APLICABLE.

Al presente proceso selectivo le sera de aplicacién, en lo que corresponda, la
siguiente legislacién:

* Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Basico del Empleado Pdblico (TREBEP).

* Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Funcién Pdblica Valenciana.

* Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento
de seleccién, provisién de puestos de trabajo y movilidad del personal de la funcién
publica valenciana.

e Ley 7/1985, de 2 de abril, por la que se regulan las Bases Reguladoras del Régimen
Local.

¢ Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administracién general del Estado.

* Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

* Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bésicas y
los programas minimos a que debe ajustarse el procedimiento de seleccién de los
funcionarios de Administracién Local.

e Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Publicas.

* Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico.

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas
correspondientes, las personas aspirantes deberan reunir todos y cada uno de los siguientes
requisitos, referidos siempre a la fecha de expiracién del plazo de presentacién de solicitudes
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. En este sentido, se podran efectuar las
comprobaciones oportunas hasta el nombramiento:

* Tener la nacionalidad espafiola o la de cualquiera de los Estados miembros de la
Comunidad Europea, en los términos que establece los articulos 56 y 57 del Estatuto
Béasico del Empleado Publico.

» Tener cumplidos los 16 afios, sin exceder de la edad méxima de jubilacién forzosa.
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* Estar en posesién del titulo de Bachiller o Técnico, titulacién superior o equivalente.
La equivalencia deberd ser reconocida por la Administracion competente vy
debidamente acreditada documentalmente en tal sentido por los aspirantes.

» Poseer las capacidades y aptitudes fisicas y psiquicas que sean necesarias para el
desempefio de las correspondientes funciones o tareas.

e No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse en inhabilitaciéon absoluta o
especial para empleos o cargos publicos por resolucién judicial.

 Las personas con discapacidad seran admitidas en igualdad de condiciones con los
demds participantes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones psiquicas o
fisicas, salvo en los casos en que sean incompatibles con el desempefio de las tareas
o funciones a desarrollar. A tales efectos, los aspirantes con discapacidad deberan
indicar en su solicitud la opciéon correspondiente a su condicién y presentar
certificacién de dictamen favorable que acredite la discapacidad, asi como el
certificado de compatibilidad expedido por el Centro de Orientacién, Diagnéstico y
Tratamiento de los Servicios Sociales de la Conselleria de Bienestar Social u érgano
competente de otras Comunidades Auténomas o de la Administracién del Estado que
acredite su capacidad para desempefiar las tareas y funciones de las plazas objeto de
esta convocatoria. En todo caso, las pruebas selectivas se realizardn en condiciones
de igualdad con el resto de los aspirantes, sin perjuicio de la reserva que corresponda
en el listado final de aprobados.

CUARTA.- PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA.

Las bases de la presente convocatoria se publicardn integramente en el Boletin
Oficial de la Provincia y en extracto en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. Asimismo,
se publicaran en el Tablén de Anuncios electrénico del Ayuntamiento de Benejlzar y en su
pagina web.

El anuncio de la convocatoria se publicara en el Boletin Oficial del Estado

QUINTA.- SOLICITUDES DE PARTICIPACION.

La solicitud de participacién en las pruebas selectivas deberd presentarse,
exclusivamente, a través de la Sede Electrénica del Ayuntamiento de Benejlzar mediante
identificacion con certificado digital.

No serdn admitidas, en ningln caso, solicitudes de participacién que no sean
presentadas por medios telematicos.

Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas
correspondientes, las personas aspirantes declararan responsablemente, en sus solicitudes,
que reunen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la  base tercera, referidos
siempre a la fecha de expiracién del plazo de presentacién de solicitudes, asi como
que aceptan en todos sus extremos las presentes bases, debiendo acreditar los requisitos
posteriormente, en el caso de que fueran seleccionadas.

Las personas que no acrediten, una vez superado el procedimiento selectivo, que
relnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria, no podradn ser nombradas
personal funcionario de carrera, quedando sin efecto las actuaciones relativas a su
nombramiento.

La solicitud de participacion, deberd presentarse en el plazo de veinte dias habiles,
contados a partir del dia siguiente al de la publicacién de la convocatoria en el Boletin Oficial
del Estado y deberd ir acompafada, necesariamente, del justificante que acredite el abono
integro de la tasa por derechos de examen.

El abono de los derechos de examen, por importe de 70,00 € de conformidad con la
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ordenanza fiscal de aplicacién, se deberd realizar en la cuenta bancaria de la entidad Caja
Rural Central ES98 3005 0013 5621 7386 7322 de la cual es titular el Ayuntamiento de
Benejlzar. En el impreso figurard el nombre del candidato y el concepto serd "derechos de
examen plaza de administrativo de administracién general".

En el caso de incidencia técnica a que se refiera el articulo 32.4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, que
imposibilite el funcionamiento ordinario de la sede electrénica y hasta que aquella se
solucione, el Ayuntamiento de Benejluzar podrd determinar una ampliacién de los plazos no
vencidos. Tanto la incidencia técnica como la ampliacién concreta del plazo no vencido se
publicardn en la sede electrénica de este Ayuntamiento.

Si alguna de las personas interesadas presentase su solicitud presencialmente, el
érgano convocante requerird a la persona interesada para que la subsane a través de la
presentacion electrénica de la solicitud de inscripcién en el proceso selectivo, en los términos
del articulo 68 de la ley 39/2015, de 1 de octubre.

SEXTA. - LISTA DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS.

Finalizado el plazo de presentacidon de solicitudes, el érgano competente dictara
Resolucién declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas, asi
como los miembros del Organo Técnico de Seleccidn, que se publicard en el Boletin Oficial de
la Provincia, Tablén de anuncios electrénico y en péagina web del Ayuntamiento de
Benejuzar, con indicacién de la causa de exclusién y concediendo un plazo de diez dias
habiles, contados a partir del siguiente a su publicacién en el Boletin Oficial de la Provincia
(B.O.P.), para que se puedan subsanar los defectos que hayan motivado la exclusién u
omisién, o realizar las alegaciones que tengan por conveniente.

Concluido el plazo de alegaciones y subsanaciones y resueltas las mismas, el érgano
competente, mediante resolucién elevard a definitiva la relacién de personas admitidas vy
excluidas, que serd hecha publica, asimismo, en la forma indicada. La publicacién en el
B.O.P. servira de notificacién a efectos de impugnaciones y recursos.

En la misma resolucién se indicard, ademds, la fecha, lugar y hora de comienzo del
primer ejercicio, que tendrd lugar en un plazo no inferior a quince dias habiles, el orden de
Ilamamiento de las personas aspirantes.

Seran causas de exclusién, en todo caso:

¢ No reunir alguno de los requisitos a que se refieren las presentes bases.

e La omisién de la firma en la solicitud.

e La presentacién de la solicitud, ajustada a modelo oficial establecido, fuera del
plazo sefialado.

e La no presentacién de la solicitud, ajustada a modelo oficial establecido.

e La falta de acreditacién del pago de la tasa en el plazo sefalado.

SEPTIMA. - ORGANO TECNICO DE SELECCION.

Los miembros del Organo Técnico de Seleccién serdn nombrados por el Alcalde-
Presidente de la Corporacién, o en su caso, por el érgano que actué por delegacién del
mismo, ajustdndose a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. Su
composicién su publicara el Boletin Oficial de la Provincia, en la pagina web y en el Tablén de
anuncios del Ayuntamiento de Benejlzar, junto con la lista provisional de admitidos y
excluidos.

Estard constituido por un nimero impar de miembros, funcionarios/as de carrera, no
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pudiendo ser inferior a cinco titulares con sus respectivos/as suplentes, y en todo caso,
contardn con un/a Presidente/a, tres vocales y un/a Secretario/a, atendiendo a los criterios de
paridad. La totalidad de los miembros debera poseer un nivel de titulacién igual o superior al
exigido para el ingreso en el Cuerpo o Escala de que se trate. Todos sus miembros tendrdn
voz y voto.

El personal de eleccién o designacién politica, el personal funcionario interino y el
personal eventual no podran formar parte de los érganos de seleccién.

La pertenencia a los érganos de seleccién serd siempre a titulo individual, no
pudiendo ostentarse ésta en representacién o por cuenta de nadie.

No podréd formar parte del Organo Técnico de Seleccién el personal que hubiere
realizado tareas de preparacién de aspirantes en los cinco afios anteriores a la publicacién de
la correspondiente convocatoria.

Cuando concurra en los miembros del Organo Técnico de Seleccién alguna de las
circunstancias previstas en los articulos 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Juridico del Sector Publico, éstos se abstendran de intervenir y notificardn esta circunstancia
a la Alcaldia Presidencia; asimismo, los aspirantes podrdn recusarlos en la forma prevista en
el articulo 24 de la citada Ley.

El Organo Técnico de Seleccién no podra constituirse ni actuar sin la presencia de la
mayoria de los miembros, titulares o suplentes indistintamente. Las decisiones se adoptaran
por mayoria y sus actuaciones tendran el cardcter de érgano colegiado, levantdndose acta de
todas aquellas reuniones que mantenga. Ademas, se podra disponer la incorporacién a sus
trabajos de asesores especialistas cuando las caracteristicas o la dificultad de la prueba asi lo
requieran, que colaboraran con el Organo Técnico de Seleccién con voz pero sin voto.

Las personas asesoras especialistas podran ser recusadas por las mismas causas de
abstencién y recusacién que el resto del Organo Técnico de Seleccién y cuyo nombramiento
se debera hacer publico junto con el Organo de seleccién.

El Organo Técnico de Seleccién tiene como misién la ejecucién de los procesos
selectivos y la evaluacién de las pruebas y no podra proponer el acceso a la condicién de
personal funcionario de un nudmero superior de personas aprobadas al de vacantes
convocadas. No obstante lo anterior, y con la finalidad de asegurar la cobertura de las
vacantes convocadas, siempre que los 6rganos de seleccién hayan propuesto el
nombramiento de igual nUmero de aspirantes que el de vacantes convocadas, cuando se
produzcan renuncias o concurra alguna de las causas de pérdida de la condicién de personal
funcionario en las personas propuestas antes de su nombramiento o toma de posesidn, el
6érgano convocante requerird del érgano de seleccién relacién complementaria de aspirantes
aprobados que sigan a las personas propuestas, para su posible nombramiento como
personal funcionario de carrera.

El funcionamiento del Organo Técnico de Seleccién se adaptara a lo establecido en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico, en relacién al
funcionamiento de los 6rganos colegiados.

Las actuaciones del Organo Técnico de Seleccién podrdn ser recurridas en alzada
ante el Alcalde- Presidente o ante el propio Organo, en el plazo de un mes a contar desde
que éstas se hicieran publicas, de acuerdo con el articulo 121 y siguientes de la Ley 39/2015,
de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas.

OCTAVA. - PRUEBAS SELECTIVAS.
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Las personas admitidas serdn convocadas para cada ejercicio en llamamiento Unico,
quedando decaidas en su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, por lo
que quedardn excluidas del procedimiento selectivo, cuando se personen en los lugares de
celebracién una vez iniciadas las pruebas o por la inasistencia a las mismas, aun cuando se
deba a causas justificadas.

El llamamiento para la sesién siguiente de un mismo ejercicio deberd realizarse con
un plazo minimo de antelacién de veinticuatro horas desde el inicio de la sesién anterior,
mientras que la convocatoria para un ejercicio distinto debera respetar un plazo minimo de
dos dias.

Los resultados de cada uno de los ejercicios, los sucesivos llamamientos y
convocatorias, y en definitiva cualquier decisién que adopte el Organo Técnico de Seleccién y
que deba conocer el personal aspirante hasta la finalizacién de las pruebas selectivas, se
expondran en el Tablén de anuncios electrénico y pagina web del Ayuntamiento de Benejlzar
bastando dicha exposicién, en la fecha en que se inicie, como notificacién a todos los efectos.

El tribunal podrd requerir en cualquier momento a las personas aspirantes que
acrediten su identidad, a cuyo fin deberdn ir provistas del Documento Nacional de Identidad.
Se adoptaran las medidas oportunas para garantizar el anonimato de las personas aspirantes
en el proceso de realizacién, correccién y valoracién de los ejercicios.

El procedimiento de seleccién es el de Oposicién, de caracter eliminatorio, que
puntda sobre un maximo de 30 puntos.

Primer Ejercicio: De caracter tedrico, escrito (Cuestionario tipo test).

Consistird en responder un cuestionario de 50 preguntas tipo-test, més 3 preguntas
de reserva, con cuatro respuestas alternativas de las que sélo una de ellas sera la correcta,
al cual se aplicaré la siguiente férmula para su puntuacién:

Puntuacion del ejercicio = (NA-NE/3)/NP X 10

NA: n? de preguntas respondidas correctamente (aciertos).

NE: n? de preguntas respondidas erréneamente (errores).

NP: n2 de preguntas del ejercicio.

Las preguntas sin contestar o contestadas en mds de una de las alternativas no
puntuardn, aun cuando alguna de las contestadas sea la correcta, ni serdn objeto de
penalizacién.

El ejercicio serd calificado con una puntuacién de 0 a 10 puntos, siendo
eliminados los aspirantes que no alcancen una puntuacién minima de 5 puntos y calificados

como no apto.

La duracién del ejercicio serd determinada previamente por el Organo Técnico de
Valoracién, con un maximo de 1 hora y media.

Dichas preguntas versardn sobre las Materias Comunes que figuran como ANEXO | a
esta convocatoria.

Segundo Ejercicio: De caracter tedrico, escrito. (Desarrollo teédrico).

Consistird en desarrollar por escrito durante un tiempo maximo de 90 minutos, dos
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temas elegidos por el aspirante de entre cuatro extraidos por sorteo del temario contenido
en el ANEXO Il. Dichos temas serdn leidos en sesién publica ante el tribunal, que podra
formular las preguntas o aclaraciones que sobre los mismos juzgue oportunas.

Se valorard especialmente en este ejercicio la exposicién y el nivel de
conocimientos de los temas a desarrollar.

Este ejercicio se valorara de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que
no alcancen una puntuacién minima de 5 puntos.

Tercer Ejercicio: De caracter practico, escrito.

Constara de dos supuestos practicos, determinados por sorteo de entre varios
propuestos por el Organo Técnico de Seleccién, relativos a las funciones propias de la plaza y
para los que se aplicardn los contenidos de las Materias Especificas que constan como
ANEXO Il a las presentes bases.

El tiempo méaximo de realizacién serd determinado por el Organo de Seleccién en
funcién del contenido y caracteristicas de los ejercicios a desarrollar.

En este ejercicio se permitird la consulta Unicamente de textos legales no
comentados y se valorara fundamentalmente la capacidad de razonamiento, la sistemética
en el planteamiento y formulacién de conclusiones y el conocimiento y adecuada
interpretacién de la normativa aplicable.

Cada supuesto practico se valorara de 0 a 5 puntos. La puntuacién total de este
ejercicio serd la suma de las puntuaciones  obtenidas en cada uno de
estos  supuestos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen una puntuacién minima
de 5 puntos.

NOVENA. - RELACION DE PERSONAS APROBADAS Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.

Finalizadas las pruebas selectivas y con el resultado de las calificaciones obtenidas,
el Organo de Seleccién hara publica en el Tablén de anuncios electrénico la relacién
de las personas aspirantes aprobadas por orden decreciente de puntuacién final obtenida.

En el caso de empate, el orden se establecera en funcién de la mayor puntuacién en
el ejercicio practico, si persiste, en favor del sexo infrarrepresentado en la categoria, y si
continua, el/la de mayor edad.

De acuerdo con esta lista, se elevarad al Organo municipal competente, ademas del
acta de la Ultima sesién, la propuesta de nombramiento de las personas aspirantes
aprobadas.

Las personas aspirantes autorizan formalmente al Ayuntamiento de Benejlizar para
la publicacién de sus datos identificativos en la web del Ayuntamiento, Tablén de
Anuncios del Ayuntamiento y Boletines Oficiales que legalmente correspondan. Conforme
a la Ley Orgénica de proteccién de Datos de Caracter Personal, los datos contenidos en
dicha solicitud son de caracter obligatorio y serdn incorporados a un fichero cuyo
responsable es el Ayuntamiento de Benejlzar, con la finalidad de gestionar la seleccién de
personal.

No obstante, lo anterior, en aplicacién del principio de minima exposicién, en las
publicaciones se mostraran los datos identificativos minimos imprescindibles, como maximo
las cuatro ultimas cifras del DNI y las iniciales de los nombres y apellidos.
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DECIMA. - PRESENTACION DE DOCUMENTOS.

Publicada en el Boletin Oficial de la Provincia la relacién definitiva de personas
seleccionadas, éstas deberan, en el plazo de veinte dias habiles contados desde el siguiente
al de la publicacién, presentar la documentacién que proceda a fin de acreditar que relnen
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Cuando de la documentacién se dedujese que alguna de las personas seleccionadas
carece de uno varios de los requisitos exigidos, éstas no podrdn ser nombradas personal de
la administracién sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participacion.

La falta de presentacion de la documentacion dentro del plazo establecido, excepto
en los casos de fuerza mayor o cuando de la presentacién de los documentos se desprenda
el no cumplimiento de los requisitos de la convocatoria o supuestos de falsedad en la
declaracién, dard lugar a la invalidez de las actuaciones del aspirante. En este sentido
comportara la nulidad subsiguiente de los actos del érgano técnico de seleccién en relacién
con el aspirante y la imposibilidad de efectuar su nombramiento, sin perjuicio de otras
responsabilidades en que haya podido incurrir.

En este caso, la propuesta se considerard hecha a favor de la persona aspirante,
ordenada de acuerdo con la puntuacién obtenida, que habiendo superado la totalidad de las
pruebas selectivas tengan cabida en el nimero de plazas convocadas, como consecuencia de
la citada anulacioén.

DECIMOPRIMERA. - FORMACION DE LA BOLSA DE TRABAJO.

Finalizadas las pruebas selectivas, el Organo Técnico de Seleccién podra proponer la
formacién de una Bolsa de Trabajo integrada por todas las personas aspirantes que,
habiendo aprobado el ultimo ejercicio de la oposicién, no hayan sido incluidas en la lista de
aprobados, con un orden de prioridad establecido segln la puntuacién total alcanzada por
cada uno de ellos.

En el caso de empate, el orden se establecera en funcién de la mayor puntuacién en
el ejercicio practico, si persiste, en favor del sexo infrarrepresentado en la categoria, y si
continua, el/la de mayor edad.

El Organo Técnico de Seleccién propondra a la Alcaldia-Presidencia la aprobacién de
la citada Bolsa de Trabajo que se publicard en el Tablén de Anuncios electrénico y pdagina
web de este Ayuntamiento.

DECIMOSEGUNDA. - FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA.

Las personas aspirantes incluidas en la bolsa que se forme seran llamados por el
orden establecido y en la medida en que vayan surgiendo necesidades de personal.

Si la prestacién efectiva del servicio a tiempo completo derivada del nombramiento
fuese inferior a un afo, el trabajador no perderia el orden establecido en la bolsa.

Cuando proceda cubrir con cardcter provisional una plaza por personal perteneciente
a la correspondiente bolsa de trabajo, el Departamento de Personal de la Corporacién, citara
a quien corresponda por el orden establecido en las mismas, a través del nimero de teléfono
y del correo electrénico facilitados por la persona aspirante en la instancia presentada para
tomar parte en la convocatoria, debiendo personarse en el Departamento de Personal en el
plazo de 24 horas, ya que de lo contrario quedard automaticamente excluido de la Bolsa de
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Trabajo.

Realizados tres intentos de contactar con la persona aspirante sin haberlo logrado, y
transcurrido el plazo de 24 horas de la realizacién de la Ultima llamada o correo electrénico,
quedara automaticamente excluido de la Bolsa de Trabajo, pasando a llamar siguiente
aspirante por orden de la lista.

Una vez se haya comunicado la propuesta de contratacién, la persona candidata
dispone de DOS DIAS salvo urgente necesidad del servicio que requiera su incorporaciéon
inmediata, para presentarse ante el citado Departamento de Personal, con la documentacién
que, en su caso, se le requiera y tendrd que comunicar por escrito su disposicién o no a
aceptar dicha propuesta de contratacién.

Asimismo, si la persona aspirante incluida en la presente Bolsa fuese llamada por el
orden establecido y ésta ya estuviese prestando servicios en este Ayuntamiento, no sera
propuesta para su nombramiento, conservando el orden establecido, hasta nueva oferta de
trabajo, siempre y cuando haya dejado de prestar servicios en este Ayuntamiento.

A aquellas personas integrantes de la bolsa que se les ofrezca un nombramiento y no
acepten el trabajo por causa justificada, deberdn aportar documento que acredite tal
situacion, en el plazo de cinco dias habiles. En caso de ser aceptada tal justificacién, pasaran
a ocupar el Ultimo lugar de la Bolsa de Trabajo. A tales efectos se considerardn motivos
justificados de renuncia, las siguientes circunstancias que deberdn ser acreditadas
documentalmente por el interesado:

a) Estar trabajando cuando se realice la propuesta de contratacién, para lo que se
deberd aportar informe de vida laboral expido por la TGSS.

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperacién de enfermedad o
accidente.

c) Estar en alguna situacién de las que por embarazo, parto o adopcién, acogimiento
o enfermedad grave de un familiar estdn contempladas por la normativa en vigor a los
efectos de permisos o licencias.

Las personas aspirantes que no acepten el trabajo por causa injustificada o no
demuestren suficientemente la circunstancia anterior se entenderan que renuncian a la
Bolsa, quedando automaticamente excluidos de la misma.

DECIMOTERCERA. - VIGENCIA.

La presente Bolsa de Trabajo tendra una vigencia maxima de tres afos, salvo que
se constituya durante la vigencia de la misma nueva Bolsa de Trabajo, como consecuencia
de pruebas selectivas convocadas en el Ayuntamiento de Benejuzar para cubrir en
propiedad, por funcionarios de carrera, plazas de esta categoria.

DECIMOCUARTA. - INCIDENCIAS

El Organo Técnico de Seleccién queda facultado para resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden y desarrollo del proceso
selectivo, en todo lo no previsto en estas Bases.

DECIMOQUINTA. - RECURSO.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que pone fin a la via administrativa,
puede interponer alternativamente o recurso de reposicién potestativo, en el plazo de un
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mes a contar desde el dia siguiente a la recepcién de esta notificacién, ante el Alcalde de
este Ayuntamiento de conformidad con los articulos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Elche en el
plazo de dos meses a contar desde el dia siguiente a la recepcién de la presente notificacién
de conformidad con el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdiccién
Contencioso- Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposicién potestativo
no podrd interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimacién por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

ANEXO I MATERIAS COMUNES

1. La Constitucién Espafiola de 1978 (I): Titulo Preliminar; de los derechos y deberes
fundamentales (Titulo I).

2. La Constitucién espafiola de 1978 (IlI): De la Corona (Titulo IlI); de las Cortes
Generales (Titulo 1ll); del Gobierno y de la Administracién (Titulo IV); de las relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales (Titulo V).

3. La Constitucién espafiola de 1978 (lll): Del Poder Judicial (Titulo VI); de la
organizacién territorial del Estado (Titulo VIII); del Tribunal Constitucional (Titulo IX); de la
reforma constitucional (Titulo X).

4. Las Comunidades Auténomas. Los Estatutos de Autonomia. La organizacion
politica y administrativa de las Comunidades Auténomas. Relaciones entre el Estado y las
Comunidades Auténomas.

5. El Estatuto de Autonomia de la Comunidad Valenciana. Estructura y Contenido.
Reforma.

6. La Unidn Europea. Instituciones y Organismos de la Unién Europea: Composicién,
funcionamiento y competencias. Tratados y Derecho derivado. Las Directivas y los
Reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictdmenes.

7. La Administracién Publica: Concepto. El Derecho Administrativo: Concepto y
contenidos. La Administracién Publica y el Derecho. El principio de legalidad en la
Administracién. Potestades regladas y discrecionales: Discrecionalidad y conceptos juridicos
indeterminados. Limites de la discrecionalidad. Control judicial de la discrecionalidad. La
desviacién de poder.

8. La Organizacién administrativa. La potestad organizatoria. Los &rganos
administrativos. Concepto y clases. Consideracién especial de los érganos colegiados. Los
principios de la organizacion administrativa. Competencia, jerarquia y coordinacién.
Descentralizacion. Autonomia y tutela.

9. Fuentes del derecho administrativo: La Constituciéon como norma juridica. Leyes
Orgénicas y Ordinarias. El Decreto Legislativo. El Decreto-Ley. EI Reglamento: Concepto,
clases y limites. Otras fuentes del derecho administrativo.

10. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Publicas: Disposiciones Generales (Titulo Preliminar); de los interesados en
el procedimiento (Titulo I); de la actividad de las Administraciones Publicas (Titulo Il).

11. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
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Administraciones Publicas: de los actos administrativos (Titulo IIl); de las disposiciones sobre
el procedimiento administrativo comun (Titulo IV); de la revisién de los actos en via
administrativa (Titulo V).

12. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico:
Disposiciones generales (Capitulo | del Titulo Preliminar); de los oérganos de las
Administraciones Publicas (Capitulo Il del Titulo Preliminar); funcionamiento electrénico del
sector publico (Capitulo V del Titulo Preliminar); relaciones interadministrativas (Titulo III).

13. Régimen Local espafiol. Principios constitucionales y regulacién juridica. El
principio de Autonomia Local: significado, contenido y limites.

14. Las fuentes del Derecho Local. Regulacién basica del Estado y normativa de la
Comunidad Valenciana en materia de Régimen Local: Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen
local de la Comunitat Valenciana. La incidencia de la legislacién sectorial sobre el régimen
local. La potestad reglamentaria de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas.
Procedimiento de elaboracién. Los Bandos.

15. Presupuesto General de las Entidades locales. Estructura presupuestaria.
Elaboracién y aprobacién: Especial referencia a las Bases de ejecucién del Presupuesto. La
prérroga del Presupuesto. La ejecucion y liquidacion del Presupuesto.

16. Los tributos locales: Principios. La potestad reglamentaria de las Entidades
Locales en materia tributaria: Contenido de las ordenanzas fiscales, tramitacién y régimen de
impugnacién de los actos de imposicién y ordenacién de tributos. El establecimiento de
recursos no tributarios.

ANEXO Il MATERIAS ESPECIFICAS

17. La contratacién del sector publico (Ley 9/2017, de Contratos del Sector Publico):
Contratos administrativos y contratos privados. Tipos de contratos administrativos.
Configuracién general y elementos estructurales. Garantias. Preparacién de los contratos.
Adjudicacién y formalizacién.

18. La contratacion del sector publico (Ley 9/2017, de Contratos del Sector Publico):
Efectos, cumplimiento y extincién. Peculiaridades de la contratacién administrativa en la
esfera local.

19. Procedimientos y formas de la actividad administrativa: Actividad de Limitacién,
arbitral, de fomento y servicio publico. Formas de gestién de los servicios publicos.

20. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Disposiciones
generales (Titulo preliminar); procedimientos de concesién y gestién de subvenciones (Titulo
1); del reintegro de subvenciones (Titulo Il); del control financiero de subvenciones (Titulo Ill).

21. La potestad sancionadora de la Administracién: principios de la potestad
sancionadora en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico.

22. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Publicas: Encuadre
constitucional y regulacién en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del
Sector Publico.

23. La Ley de Expropiacién Forzosa (Ley de 16 de diciembre de 1954): Principios
Generales (Titulo 1) y Procedimiento general (Titulo II).
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24. El Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la proteccién de las
personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de los datos personales y a la libre
circulacién de estos datos. Principios y derechos. Obligaciones.

25. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informacién
publica y buen gobierno: Transparencia de la actividad publica (Titulo I); buen gobierno Titulo
).

26. El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Béasico del Empleado Publico (RDL
5/2015, de 30 de octubre): Ambito de aplicacién; personal al servicio de las Administraciones
Publicas (Titulo Il); derechos y deberes. Cédigo de conducta de los empleados publicos (Titulo
).

27. El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Béasico del Empleado Publico (RDL
5/2015, de 30 de octubre): Adquisicién y pérdida de la relacién de servicio (Titulo 1V);
ordenacién de la actividad profesional (Titulo V); situaciones administrativas (Titulo VI);
Régimen disciplinario (Titulo VII). El régimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El
régimen de incompatibilidades.

28. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal. Alteraciones de
términos municipales. Legislacién bésica y legislacién autondmica. La poblacién municipal. El
Padrén de habitantes. El estatuto de los vecinos.

29. La organizacién municipal. Organos necesarios y érganos complementarios. La
participacién vecinal en la gestién municipal. Especialidades del régimen organico-funcional
en los municipios de gran poblacién.

30. Régimen de sesiones y acuerdos de los dérganos de gobierno local. Actas,
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicacién de los acuerdos.

31. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Eleccién de
los Concejales y Alcaldes. La mocién de censura y la cuestién de confianza en el &mbito local.
El Estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones locales.

32. Los bienes de las Entidades Locales: Clasificacién. Alteracién de la calificacién
juridica. Adquisicién, enajenacién y cesién. Prerrogativas de las Entidades Locales respecto a
sus bienes. Uso y aprovechamiento de los bienes de dominio publico y comunales. Régimen
de utilizacién de los bienes patrimoniales.

33. El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen juridico. Los
instrumentos de organizacién del personal: Plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los
instrumentos reguladores de los recursos humanos: La Oferta de empleo publico, los Planes
de empleo y otros sistemas de racionalizacién. El acceso a la funcién publica local: Sistemas
de seleccién vy provisién. Especial referencia a los municipios de Gran Poblacién.

34. Régimen juridico de la Tesoreria. Concepto y funciones. Organizacién. La
planificacién financiera. El principio de unidad de caja.

35. La contabilidad de las entidades locales y sus entes dependientes: Las
Instrucciones de contabilidad para la Administracién Local. La Cuenta General.

36. El control interno de la actividad econdmico-financiera de las Entidades
locales y sus entes dependientes. La funcién interventora: Ambito subjetivo, dmbito
objetivo, modalidades y los reparos. El control financiero, de eficacia y eficiencia. El control
externo de la actividad econdmico-financiera de las Entidades locales y sus entes
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dependientes: El Tribunal de Cuentas y los érganos de control externo de las Comunidades
Auténomas.

37. La gestién y liquidacién de recursos locales. La revisién en via administrativa de
los actos de gestion dictados en materia de Haciendas locales, tanto en municipios de

régimen comuin como en municipios de gran poblacién. La devolucién de ingresos indebidos.

38. Imposicién municipal. Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Impuesto sobre
Actividades Econdmicas.

39. Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
Impuesto sobre Construcciones y Obras. Impuesto sobre Vehiculos de Traccién Mecanica.

40. Tasas y contribuciones especiales. Régimen Juridico. Precios Publicos.
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